
90111802 01 1.00 E48 NA HOSPEDAJE $1,698.52 $ 1,698.52

Objeto de impuesto: 02
Impuesto Retenido
Base: $ 1698.52 Impuesto: 001 Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.012500 Importe: $ 21.23
Impuesto Traslado
Base: $ 1698.52 Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: $ 271.76

JESUS BONILLA PEREZ
BOPJ9009137Y4

Rég. Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Serie: A Folio: 5282

Tipo de Comprobante: I = Ingreso Lugar y Fecha de Emisión

82010 , 2023-02-23T16:43:37

Lugar y Fecha de certificación

Ciudad de México, 2023-02-23T17:43:38

Folio Fiscal Número de Certificado del Emisor Número de Certificado del SAT

ba548b81-e743-46bb-9a01-b847952e07af 00001000000510531024 00001000000505750848

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Clave No. Ident. Cantidad C. Unidad Unidad Descripción V. Unitario Importe Descuento

DOS MIL PESOS 01/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|ba548b81-e743-46bb-9a01-b847952e07af|2023-02-23T17:43:38|AUR100128NN3|SsWK
myB7IHRul0plD5e2TvL4uiUxJhTy0SqaT7go9q42K05Wulo6P8NZAuTZyMDsJSBMyuzhVJrufizyDdmu
r4wg+ulXYgNdmIb2hoQ2TL9IfM55dwwwXFjeKYZRVqiPNbY8tgCc2Lzf0AviYzYF0rM7lm5P0opmbr2h
cb2xRRXDzV4Cf200xVT58UcjlElEXUHcjmGnWhwAmlMIRoOr4eqTE8bXjofnpwBFXPI05etBnKQQWj45
eJ/HE4YglH8b3QiPqTxIv6ooM4igQ7p4eBYapUoXWreIQwLi7GMeTBWA6oycfct0YJ0rA4NP8Kc4CDsv

SELLO DIGITAL DEL SAT

asX2Vzp9eCISlSAG3IUBFbeWvDPFz97X4HqfjEdLJDHE8+V4NPTaFvxJGEn/y7D1ZRazt3V9WDMf8Wr7BpCcNISiZ49ekD2lJTA4LudVAJbC/f/CELpTpnVz
W5XOqxozIUp1EQLQQu7QvwV2zTuiQX6sYW46opqc2UlB0l4xfyO2dcoIEERgrDp/aTLyyUtoWdcNwI9lzKb/49SIUQ4LJzJmHfWaVY1ZCXtdxucY8uoQ/Bb3
nWcdAe3DOC0ydbiONdSOAcZfFu3utgujgV+/21DsaOn37lOPCmOudYCoFrpkgxpgg4PR5NS5jq+ofnLYNBla0nFwMUHfk176WU+Xsg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

SsWKmyB7IHRul0plD5e2TvL4uiUxJhTy0SqaT7go9q42K05Wulo6P8NZAuTZyMDsJSBMyuzhVJrufizyDdmur4wg+ulXYgNdmIb2hoQ2TL9IfM55dwwwXFje
KYZRVqiPNbY8tgCc2Lzf0AviYzYF0rM7lm5P0opmbr2hcb2xRRXDzV4Cf200xVT58UcjlElEXUHcjmGnWhwAmlMIRoOr4eqTE8bXjofnpwBFXPI05etBnKQQ
Wj45eJ/HE4YglH8b3QiPqTxIv6ooM4igQ7p4eBYapUoXWreIQwLi7GMeTBWA6oycfct0YJ0rA4NP8Kc4CDsvATMnxCAylrF9AA9X2g==

Importe en Letra: SUB-TOTAL $ 1,698.52

Total de Impuestos
Trasladados

$ 271.76

Total de Impuestos
Retenidos

$ 21.23

002 0.160000 % $ 271.76

001 $ 21.23

ISH 3.00 % $ 50.96

TOTAL $ 2,000.01

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CFDI Versión: 4.0

Moneda: MXN

Forma de Pago: 01 - Efectivo

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Exportación: 01 - No aplica
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Nombre emisor: MARIA TERESA GARCIA HUIZAR
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000505909713
Código postal, fecha y hora de
emisión:

82016 2023-02-21 15:15:21

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111801 1.00 E48 Unidad de servicio 504.195 504.20 Sí objeto de impuesto.

Descripción Servicio de Hospedaje
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 504.19 Tasa 16.00% 80.67
IEPS Traslado 504.19 Tasa 3.00% 15.13

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 504.20
Impuestos trasladados IVA

IEPS
16.00%
3.00%

$ 80.67
$ 15.13

Total $ 600.00

Sello digital del CFDI:
AroigY2wiZIwSbPAcX9UVK1o46Sa156Njc4TSoQXBAYMjTu/R/ieUSDEyFj8NU7owu9zTsI/7O3DfRmc8tI1M1WmgUKpezxJBin99dw+XL3jcHivIvha/F/6C3GeOdMwiitIqYjkxormwQlFSKZ5qf
T6furmMUdpwQ0vXwRC4YZIsLMZ4auIwWH+b6tPb4aYuu2d4UdLv/o7pUIXfRYUQkZLQ+TMs4pkej35ahgFoXDroL6+Sq6Nma6oGQQoPshPhsZifKtAFnmJPir5Izuy3g0kwOQmC4UqtnhgU
nFqmkw75uD01xThWF6zJ3ZeQKDwa7A9cy0uGOiQgGYIrxcycw==

Sello digital del SAT:
A7UAzFeZ6kJRr2bcHWl8nWpz3Az9hzOwteepxLn1r1IrU+/0mEVaOwm05nq0lw5MsDl7/Dlqs/r5ZbpQQaoXzhsPuLmbhGlDTVUTpl3KKzglIzJdXqiOboTGpE3J8jBlTZpB7xF5MO77ICFiROR
iAQfwWj0qfq6h6Lzpi3qo8rUZJE3zupLUTcxpoWoIN6Y+ie7q4GSgn21iDeKp7BpTvd6lupLRUgbcUFx/tEt3SYDCryNhx2YLRfuQ0wJGUFgELLj2uKR4LUBmFGozdj1Nc5t0DLf2Uxa7FsK10cp
vdIJPUUiqqdW8zGkeJ+2n5rZksBN0L9Bk+dN6HSa9AjqtLw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B1CD6D93-1FEF-424E-B3BA-B5291ADFFCC2|2023-02-22T15:16:28|SAT970701NN3|AroigY2wiZIwSbPAcX9UVK1o46Sa156Njc4TSoQXBAYMjTu
/R/ieUSDEyFj8NU7owu9zTsI/7O3DfRmc8tI1M1WmgUKpezxJBin99dw+XL3jcHivIvha/F/6C3GeOdMwiitIqYjkxormwQlFSKZ5qfT6furmMUdpwQ0vXwRC4
YZIsLMZ4auIwWH+b6tPb4aYuu2d4UdLv/o7pUIXfRYUQkZLQ+TMs4pkej35ahgFoXDroL6+Sq6Nma6oGQQoPshPhsZifKtAFnmJPir5Izuy3g0kwOQmC4U
qtnhgUnFqmkw75uD01xThWF6zJ3ZeQKDwa7A9cy0uGOiQgGYIrxcycw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-02-22 15:16:28

RFC emisor: GAHT511016F67 Folio fiscal: B1CD6D93-1FEF-424E-B3BA-B5291ADFFCC2
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MARIA TERESA GARCIA HUIZAR
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000505909713
Código postal, fecha y hora de
emisión:

82016 2023-02-21 15:15:21

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111801 1.00 E48 Unidad de servicio 504.195 504.20 Sí objeto de impuesto.

Descripción Servicio de Hospedaje
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 504.19 Tasa 16.00% 80.67
IEPS Traslado 504.19 Tasa 3.00% 15.13

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 504.20
Impuestos trasladados IVA

IEPS
16.00%
3.00%

$ 80.67
$ 15.13

Total $ 600.00

Sello digital del CFDI:
AroigY2wiZIwSbPAcX9UVK1o46Sa156Njc4TSoQXBAYMjTu/R/ieUSDEyFj8NU7owu9zTsI/7O3DfRmc8tI1M1WmgUKpezxJBin99dw+XL3jcHivIvha/F/6C3GeOdMwiitIqYjkxormwQlFSKZ5qf
T6furmMUdpwQ0vXwRC4YZIsLMZ4auIwWH+b6tPb4aYuu2d4UdLv/o7pUIXfRYUQkZLQ+TMs4pkej35ahgFoXDroL6+Sq6Nma6oGQQoPshPhsZifKtAFnmJPir5Izuy3g0kwOQmC4UqtnhgU
nFqmkw75uD01xThWF6zJ3ZeQKDwa7A9cy0uGOiQgGYIrxcycw==

Sello digital del SAT:
A7UAzFeZ6kJRr2bcHWl8nWpz3Az9hzOwteepxLn1r1IrU+/0mEVaOwm05nq0lw5MsDl7/Dlqs/r5ZbpQQaoXzhsPuLmbhGlDTVUTpl3KKzglIzJdXqiOboTGpE3J8jBlTZpB7xF5MO77ICFiROR
iAQfwWj0qfq6h6Lzpi3qo8rUZJE3zupLUTcxpoWoIN6Y+ie7q4GSgn21iDeKp7BpTvd6lupLRUgbcUFx/tEt3SYDCryNhx2YLRfuQ0wJGUFgELLj2uKR4LUBmFGozdj1Nc5t0DLf2Uxa7FsK10cp
vdIJPUUiqqdW8zGkeJ+2n5rZksBN0L9Bk+dN6HSa9AjqtLw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B1CD6D93-1FEF-424E-B3BA-B5291ADFFCC2|2023-02-22T15:16:28|SAT970701NN3|AroigY2wiZIwSbPAcX9UVK1o46Sa156Njc4TSoQXBAYMjTu
/R/ieUSDEyFj8NU7owu9zTsI/7O3DfRmc8tI1M1WmgUKpezxJBin99dw+XL3jcHivIvha/F/6C3GeOdMwiitIqYjkxormwQlFSKZ5qfT6furmMUdpwQ0vXwRC4
YZIsLMZ4auIwWH+b6tPb4aYuu2d4UdLv/o7pUIXfRYUQkZLQ+TMs4pkej35ahgFoXDroL6+Sq6Nma6oGQQoPshPhsZifKtAFnmJPir5Izuy3g0kwOQmC4U
qtnhgUnFqmkw75uD01xThWF6zJ3ZeQKDwa7A9cy0uGOiQgGYIrxcycw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-02-22 15:16:28

RFC emisor: GAHT511016F67 Folio fiscal: B1CD6D93-1FEF-424E-B3BA-B5291ADFFCC2

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ClaveProdServ NoIdentificacion Cantidad Unidad Descripcion ValorUnitario Importe

90101800 GDEPIZ 1 PZA GRANDE ORIGINAL PIZZA 137.93 137.93

90101800 PAPOT 1 PZA ORDEN PAPOTAS 59.48 59.48

90101800 MP15LTS 1 PZA 1.5 LITROS MANZANITA 34.48 34.48

Subtotal:

IVA:

Total:

231.89

37.11

269.00

Moneda:

Tipo de cambio:

Total con letra: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE  00/100 MXN.

MXN

1

Esto documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|080a17ff-ddee-4e80-a7be-7f5d7500132a|2023-02-26T19:33:39|LSO1306189R5|
vcoNsSA5RJrgmJ3Ez7Z0LeH61lnbuXtUzIi09W6cmZ8QvzV3CcIWuuBoQsEgPPQzMp0m3pdTbC6BlwizWspp11ZP8IP/ZBC3Zm8Ywl5l3pTqcpm83LYsBCIbjAU50LSMNWaRh
rz3bNy86O8yLP4rf3nmDOIADyNTKZHMQrUVZtt04sdo7DGWAUbOPyCeJN54jsxTjGOoDftuiYE4hKUGW16K/gERorriGCJKSINCBY49kLOPGxlsZT1E3+gxkJhH0Hte3AtgXdy0
iIUB4RKkye7/robibmB/Ntv0kFypIrR3C3kBufhMj/owClsK7M0ggEor9cCKtnJJJzw3dMGzbQ==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

vcoNsSA5RJrgmJ3Ez7Z0LeH61lnbuXtUzIi09W6cmZ8QvzV3CcIWuuBoQsEgPPQzMp0m3pdTbC6BlwizWspp11ZP8IP/ZBC3Zm8Ywl5l3pTqcpm83LYsBCIbjAU50LSMNWaRhr
z3bNy86O8yLP4rf3nmDOIADyNTKZHMQrUVZtt04sdo7DGWAUbOPyCeJN54jsxTjGOoDftuiYE4hKUGW16K/gERorriGCJKSINCBY49kLOPGxlsZT1E3+gxkJhH0Hte3AtgXdy0i
IUB4RKkye7/robibmB/Ntv0kFypIrR3C3kBufhMj/owClsK7M0ggEor9cCKtnJJJzw3dMGzbQ==

Sello digital del SAT:

ZhQWZs9JDX3oT/XhDYon7wXSxtxAFcF9c4VzNxXag6i01YR55Ai2iEBinWmTmujGpiAGiy04FgWZFHG+tyiXrk/64WVGTFlSyalRj4PE
+nQed7ompOtvFQA2esvmAGoYZxCHunpElLJJwZsutN4+cjDRhZxoRSO7Zt1rSD38b/O4UvNAFChK+zkqnzmx6qvmbfMEVpLa6xGS9psjR
+3tG7LEeaitJ2hDDwKAsb15gGzkvewOlexDxXMW3r/8ghh4QTZoNVZoFDCZ9h35JhefAOFLrGINFIHWDgZF9Q5LNRakzMJiU9mXfSKRNlmjkkWulskLPM1gjrQGgTJPm4w1hA
==

Certificado SAT: 00001000000509846663 Página 1 de 1

Tienda: 11340 Del Mar

Calle: Av. Del Mar # 110

Estado: SinaloaCiudad: Mazatlan

CP: 82010Tel: 01 (669) 9 85 30 20

FACTURA:

CS-72918

FECHA:

2023-02-26T19:33:39ORDEN: 601267

EMISOR:

COMERCIAL CASMA

601Régimen fiscal:
RFC: CCA100125RG5

CONDICIONES:

Método de pago: PUE
Uso CFDI: G03

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Cuenta: NO APLICA

RECEPTOR:

Forma de pago: 01

FOLIO FISCAL:

00001000000509547606080a17ff-ddee-4e80-a7be-7f5d7500132a

No.DE SERIE DEL CSD: LUGAR EMISION:

270851 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
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